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Decretos
El Intendente Municipal en ejercicio de sus atribuciones:

La Matanza, 18-11-2016
D E C R E T A Nº 3.270

ARTICULO 1º: Amplíase el monto de la Caja Chica perteneciente a la Dirección de Transporte de $ 30.000 (PESOS TREINTA 
MIL) a $ 35.000 (PESOS TREINTA Y CINCO MIL) a fin de cubrir las urgencias ocasionadas en ése área, conforme lo expuesto 
en el Considerando del presente.-
ARTICULO 2º: El funcionario a cargo, deberá efectuar la oportuna rendición de cuentas en la Dirección de Contaduría y 
cumplimentarán con los términos del Art. 218 y s.s. de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 82/85 de las Disposiciones 
de Administración contenidas en el Anexo del Decreto Nº 2980/00.-
ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la cuenta 1.705 “FONDOS 
ROTATORIOS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 4°: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Direcciones de Contaduría y Tesorería y Secretaría General de Gobierno.-

La Matanza, 22-11-2016
D E C R E T A Nº 3.273

ARTICULO 1º: Otórgase a la Sra. GUTIERREZ VIVIANA PATRICIA, un subsidio para solventar los gastos que demandaría 
la compra de un CORSET BALLENADO.-
ARTICULO 2º: A efectos de cumplimentar el artículo 1º, Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Orden de Pago a 
favor de la Directora de Medicina Social, Klga. Anahi Susana Alvarez o de la Directora Interina de Administración, Sra. Santillan 
Isabel del Valle, por la suma de $ 790 (PESOS SETECIENTOS NOVENTA) en  virtud de los fundamentos expuestos.-
ARTICULO 3º: La funcionaria citada en el Artículo 2º, que actuare, cumplimentará  la rendición de cuentas en la Dirección 
de Contaduría en un plazo de 45 días contados a partir de la fecha del efectivo cobro.-
ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 – De Origen Provincial, Categoría Programática 28 Cuenta 
afectada al fondo de fortalecimiento de programas sociales Ley 13.163- Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES A PERSONAS” 
del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Contaduría, 
Dirección de Tesorería, Dirección de Medicina Social, Secretaría de Salud Pública y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 23-11-2016
D E C R E T A Nº 3.295

ARTICULO 1º.- Modifícase el Artículo 1º del Decreto Nº 3036, de fecha 26/10/2016, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: “Declárase de Interés Municipal el Encuentro Regional de Emprendedores, MiPyMEs e Incubadoras “Nuevas 
Unidades Productivas y Asociativismo Emprendedor””, organizado por la Secretaría de la Producción, a realizarse el día 06 
de Diciembre de 2016 en la Región Descentralizada Sur de González Catán.-    
ARTICULO 2º.- Tomen conocimiento la Secretaría de la Producción, Dirección de Relaciones Públicas y Ceremonial, Región 
Descentralizada Sur y Secretaría de Economía y Hacienda.-
ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese.-

La Matanza, 23-11-2016
D E C R E T A Nº 3.316

ARTICULO 1º.- Declárase de Interés Municipal la Campaña de Difusión que se realiza en el marco del Programa “Aulas 
Digitales”, llevado adelante por el Municipio de La Matanza.-    
ARTICULO 2º.- Tomen conocimiento Jefatura de Gabinete, Vicejefatura de Gabinete, Secretaría Privada, Secretaría de 
Ciencia, Tecnología y Políticas Educativas, Secretaría de Economía y Hacienda, Subsecretaría de Comunicación, Prensa y 
Difusión y Dirección de Relaciones Públicas y Ceremonial.-
ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese.-

La Matanza, 23-11-2016
D E C R E T A Nº 3.324

ARTÍCULO 1º: Autorízase a la Contaduría Municipal a utilizar $ 2.165.772,00 (PESOS DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y 
CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS) pertenecientes a la cuenta “Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociales 
Ley 13.163” para sustentar los gastos relacionados con el Programa de Responsabilidad Social Compartida “Envión”.-
ARTICULO 2º:  El gasto que demande el cumplimiento del Art. 1º será imputado a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Objeto del 
Gasto 3.4.9, Categoría Programática 28, Fuente de Financiamiento 1.3.2 Secretaría de Desarrollo Social, Partida “Fondo 
de Fortalecimiento Programas Sociales Ley 13.163” del presupuesto de gastos en vigencia.-
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ARTICULO 3º La Dirección General de Contaduría instrumentará oportunamente el procedimiento de reintegro de los fondos 
utilizados.-
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Para su cumplimiento pase a conocimiento de la Dirección de 
Despacho de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección General de Contaduría, Dirección de Tesorería, Dirección 
de Panificación y Presupuesto y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 23-11-2016
D E C R E T A Nº 3.329

ARTICULO 1º.- Declárase de Interés Municipal el Programa denominado “A la Escuela Mejor con Libros”, desarrollado por 
la Secretaría de Ciencia, Tecnología y Políticas Educativas.-
ARTICULO 2º.- Tomen conocimiento la Dirección de Relaciones Públicas y Ceremonial, Secretaría de Ciencia, Tecnología 
y Políticas Educativas y Secretaría de Economía y Hacienda.-
ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese.-

La Matanza, 24-11-2016
D E C R E T A Nº 3.336

ARTICULO 1º: Otórgase a la persona detallada en el listado que obra a continuación, un subsidio por la suma que se 
menciona, pagadero en 2 cuotas consecutivas, 1 bimestral y una mensual para paliar la grave crisis de desvalimiento que 
se hallan atravesando

  Nota Nº                  Apellido y Nombres             Monto bimestral       Monto mensual      Monto Total
52.937/16        MALDONADO MARIA SOLEDAD        $ 4.000              $ 2.000           $ 6.000

 

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de la   persona identificada en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte del 
beneficiario del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques, 
a fin de liquidar la siguiente cuota.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 
- Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.1.0 TESORO MUNICIPAL, Categoría Programática 46 
– FORTALECIMIENTO FAMILIAR – Partida 5.1.4  “AYUDAS SOCIALES A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Contaduría, 
Dirección de Tesorería y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 25-11-2016
D E C R E T A Nº 3.337

ARTICULO  1º: Otórgase a la persona detallada a continuación, un subsidio por la suma que se menciona, por única vez, 
para paliar la grave crisis de desvalimiento que se halla atravesando

  Nota Nº   Apellido y Nombres   Monto 
52.926/16 ALVAREZ RUTH CELIA    $ 6.000  
    TOTAL   $ 6.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Orden de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítase cheque a favor de la persona identificada en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará  la  rendición de cuentas  con la recepción del respectivo cheque por parte de la beneficiaria 
del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques, 
a fin de liquidar la siguiente cuota.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 
- Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.1.0 TESORO MUNICIPAL, Categoría Programática 46 
– FORTALECIMIENTO FAMILIAR – Partida 5.1.4  “AYUDAS SOCIALES A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Contaduría 
y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 25-11-2016
D E C R E T A Nº 3.338

ARTICULO 1º: Otórgase a la persona que se detalla en el listado que obra a continuación, un subsidio para solventar los 
gastos que demandaría la compra de ANTEOJOS DE CERCA Y DE LEJOS.-

  NOTA       APELLIDO Y NOMBRE MONTO
53696/16 SEQUEIROS COSME ADOLFO   $ 900
                                                       TOTAL   $ 900

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Orden de Pago a favor de la Directora de Medicina Social, 
Klga. Anahi Susana Alvarez o de la Directora Interina de Administración, Sra. Santillan Isabel del Valle, en la forma que se 
indica en el listado que obra en el Artículo 1,  en virtud de los fundamentos expuestos.-
ARTICULO 3º: La funcionaria citada en el Artículo 2º, que actuare, cumplimentará  la rendición de cuentas en la Dirección 
de Contaduría en un plazo de 45 días contados a partir de la fecha del efectivo cobro.-
ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 – De Origen Provincial, Categoría Programática 28 Cuenta 
afectada al fondo de fortalecimiento de programas sociales Ley 13.163- Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES A PERSONAS” 
del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Contaduría, 
Dirección de Tesorería, Dirección de Medicina Social, Secretaría de Salud Pública y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 25-11-2016
D E C R E T A Nº 3.339

ARTICULO  1º: Otórgase a las personas detalladas en el listado que obra a continuación, un subsidio por la suma que se 
menciona, pagadero en 3 cuotas bimestrales, iguales y consecutivas para paliar la grave crisis de desvalimiento que se 
hallan atravesando

    Nota                  Apellido y Nombres                     Monto bimestral Monto total
52.939/16   MORALES SEGALES INGRID SDENKA   $ 2.000            $ 6.000  
52.932/16   OLIVA EDUARDO ARIEL    $ 2.000          $ 6.000
52.933/16   RODRIGUEZ JESICA NATALIA    $ 2.000          $ 6.000
      TOTAL  $ 6.000     $ 18.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de la   persona identificada en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará  la  rendición de cuentas  con la recepción de los respectivos cheques por parte del 
beneficiario del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques, 
a fin de liquidar la siguiente cuota.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 
- Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.1.0 TESORO MUNICIPAL, Categoría Programática 46 
– FORTALECIMIENTO FAMILIAR – Partida 5.1.4  “AYUDAS SOCIALES A PERSONAS” del presupuesto de gastos en 
vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Contaduría, 
Dirección de Tesorería y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 25-11-2016
D E C R E T A Nº 3.340

ARTICULO 1º: Otórgase a las personas detalladas en el listado que obra a continuación, un subsidio por la suma que se 
menciona, pagadero en 3 cuotas bimestrales, iguales y consecutivas para paliar la grave crisis de desvalimiento que se 
hallan atravesando

      Nota             Apellido y Nombres                Monto bimestral      Monto total
57.094/16 JATIP ANALIA LUJAN              $ 2.000               $ 6.000  
57.070/16 CROP MIRTA HAYDEE              $ 2.000             $ 6.000
57.073/16 SUAREZ ELISA DEL CARMEN             $ 2.000             $ 6.000
57.083/16 BENITEZ BENITEZ SABRINA ANDREA            $ 2.000             $ 6.000
57.089/16 CARRIZO HERMINIA MERCEDES            $ 2.000             $ 6.000 
               TOTAL         $ 10.000           $ 30.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de la persona identificada en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte del 
beneficiario del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
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haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques, 
a fin de liquidar la siguiente cuota.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 
- Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.1.0 TESORO MUNICIPAL, Categoría Programática 46 
– FORTALECIMIENTO FAMILIAR – Partida 5.1.4  “AYUDAS SOCIALES A PERSONAS” del presupuesto de gastos en 
vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Contaduría, 
Dirección de Tesorería y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 25-11-2016
D E C R E T A Nº 3.341

ARTICULO 1º: Otórgase a la persona detallada en el listado que obra a continuación, un subsidio por la suma que se 
menciona, pagadero en 2 cuotas consecutivas, 1 bimestral y una mensual para paliar la grave crisis de desvalimiento que 
se halla atravesando

  Nota Nº                Apellido y Nombres               Monto bimestral      Monto mensual   Monto Total
50.722/16 TORANZO CESPEDES LOLA BEATRIZ          $ 4.000               $ 2.000            6.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de la persona identificada en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará  la  rendición de cuentas  con la recepción de los respectivos cheques por parte de la 
beneficiaria del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que 
se haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de la receptora de los cheques, 
a fin de liquidar la siguiente cuota.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 
AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA SOCIAL LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Contaduría, 
Dirección de Tesorería y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 25-11-2016
D E C R E T A Nº 3.342

ARTICULO 1º: Otórgase a la persona detallada en el listado que obra a continuación, un subsidio por la suma que se 
menciona, pagadero en 2 cuotas bimestrales, iguales y consecutivas para paliar la grave crisis de desvalimiento que se 
hallan atravesando

   Nota                   Apellido y Nombres           Monto bimestral         Monto Total
57.074/16      CHOQUE ROLLANO DELFINA     $ 2.000         $ 4.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de la persona identificada en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte del 
beneficiario del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques, 
a fin de liquidar la siguiente cuota.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 
- Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.1.0 TESORO MUNICIPAL, Categoría Programática 46 
– FORTALECIMIENTO FAMILIAR – Partida 5.1.4  “AYUDAS SOCIALES A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Contaduría, 
Dirección de Tesorería y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 25-11-2016
D E C R E T A Nº 3.343

ARTICULO 1º: Otórgase a la persona detallada en el listado que obra a continuación, un subsidio por la suma que se 
menciona, pagadero en 2 cuotas bimestrales, iguales y consecutivas para paliar la grave crisis de desvalimiento que se 
halla atravesando

    Nota                   Apellido y Nombres            Monto bimestral         Monto Total
57.078/16        VERON, GRACIELA BEATRIZ       $ 5.000         $ 10.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte del 
beneficiario del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques, 
a fin de liquidar la siguiente cuota.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 
- Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 - DE ORIGEN PROVINCIAL, Categoría Programática 
28 – CUENTA AFECTADA AL FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROG. SOC. LEY 13.163 – Partida 5.1.4  “AYUDAS 
SOCIALES A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Contaduría, 
Dirección de Tesorería y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 25-11-2016
D E C R E T A Nº 3.344

ARTICULO  1º: Otórgase a la personas detalladas a continuación, un subsidio por la suma que se menciona, por única vez, 
para paliar la grave crisis de desvalimiento que se hallan atravesando

  Nota Nº           Apellido y Nombres       Monto 
57.078/16 FARIAS, NAHIR AYELEN         $ 8.000  
57.075/16 ROMAN ALEJANDRA LOURDES        $ 8.000
     TOTAL     $ 16.000

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Ordenes de Pago a favor de la Municipalidad de La Matanza. 
Por la Tesorería Municipal emítanse cheques a favor de las personas identificadas en el Art. 1º.-
ARTICULO 3º: Se cumplimentará la rendición de cuentas con la recepción de los respectivos cheques por parte del 
beneficiario del mismo.-
ARTICULO 4º: La Tesorería Municipal deberá elevar a la Dirección de Contaduría hasta el último día hábil del mes en que se 
haya pagado la respectiva liquidación (comprobante 21) los listados donde conste la firma de los receptores de los cheques, 
a fin de liquidar la siguiente cuota.-
ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000 - 
Secretaría de Desarrollo Social, Fuente de Financiamiento 1.3.2 de Origen Provincial, Categoría Programática 28 – CUENTA 
AFECTADA FONDO DE FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS SOCIALES LEY 13.163, Partida 5.1.4 – “AYUDAS SOCIALES 
A PERSONAS” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Contaduría 
y Secretaría de Desarrollo Social.-

La Matanza, 25-11-2016
D E C R E T A Nº 3.345

ARTICULO 1º.- Declárase de Interés Municipal con carácter permanente el día 25 de Noviembre, consagrado por la 
Organización de las Naciones Unidas como Día Internacional de la No Violencia hacia la Mujer y las actividades que la 
Secretaría de Desarrollo Social del Municipio organice con motivo de tal conmemoración.-    
ARTICULO 2º.- Tomen conocimiento la Secretaría de Desarrollo Social, Dirección de Derechos Humanos,  Secretaría de 
Economía y Hacienda y Dirección de Relaciones Públicas y Ceremonial.-
ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese.-

La Matanza, 29-11-2016
D E C R E T A Nº 3.347

ARTICULO 1º.- Declárase de Interés Municipal la participación de la Sra. Secretaria de Ciencia, Tecnología y Políticas 
Educativas del Municipio, Dra. Silvina Gvirtz, en la Conferencia “El Desafío de Construir Buenas Escuelas”, en el marco 
del Proyecto “Directores que Hacen Escuelas”, que se realiza en la Ciudad de Panamá el día 29 de Noviembre de 2016, 
organizado por la Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación del Gobierno de la República de Panamá.-
ARTICULO 2º.- Tomen conocimiento la Secretaría de Ciencia, Tecnología y Políticas Educativas, Secretaría de Economía 
y Hacienda y Dirección de Relaciones Públicas y Ceremonial.-
ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese.-

La Matanza, 01-12-2016
D E C R E T A Nº 3.365

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N°159/16, para el día 04 de Enero de 2017, a las 10.00 horas, como fecha de 
presentación y apertura de los Sobres Nº1 y 2, referente a  la Contratación y Ejecución de la Obra: “Trabajos de remodelación 
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ARTICULO 3º: Facúltese a la Contaduría Municipal a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para el 
cumplimiento del presente.-
ARTICULO 4º: Por la Secretaría General de Gobierno, remítase al Honorable Concejo Deliberante, el Proyecto de Ordenanza 
convalidatoria del presente Decreto, y de los actos dictados en su consecuencia.-
ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General de Gobierno y por el Sr. Secretario de 
Economía y Hacienda.-
ARTICULO 6º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese.- 

La Matanza, 06-12-2016
D E C R E T A Nº 3.399

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N°198/16, para el día 29 de Diciembre de 2016 a las 09.30 horas, referente a la 
provisión de juguetes, solicitadas por la Secretaría de Desarrollo Social, conforme las especificaciones del Pliego de Bases 
y Condiciones que forma parte de la presente Licitación. Presupuesto Oficial: $1.611.570.- (Son Pe-sos un millón seiscientos 
once mil quinientos setenta).
ARTICULO 2°: El gasto  que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 46 y Objeto de Gasto 5.1.4, del presupuesto de gastos del año 2016.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser  retirado hasta un (1) día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido.
ARTICULO 5º: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese, para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 07-12-2016
D E C R E T A Nº 3.454

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N°173/16, para el día 10 de Enero 2017, a las 10.00 horas, como fecha de 
presentación y apertura de los Sobres Nº1 y 2, referente a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Pavimentación con hormigón 
simple en calles de distintas localidades del Partido, Ordenanza Nº15541/07, Plan Municipal de Obras de Pavimentación 
Etapa III”, conforme especificaciones  Legales  y  técnicas  del Pliego  de  Bases y Condiciones que forma parte  de  la 
presente Licitación.  Presupuesto  Oficial: $24.000.000.- (Son Pesos veinticuatro millones).
ARTICULO 2°: El gasto  que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.76 y Objeto de Gasto 4.2.2., del presupuesto de gastos del año 2016.
ARTÍCULO 3º: Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán retirarse hasta 4 (cuatro) días hábiles anteriores a la fecha de 
apertura.   
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y 
dos (2) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese, para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 07-12-2016
D E C R E T A Nº 3.463

ARTICULO 1º: Declárase de interés municipal el CUADRANGULAR AMISTOSO DE FUTBOL DE BAJA TALLA que se 
realizará en Perú, el día 14 de Diciembre del corriente año.-
ARTICULO 2º: Otórgase un subsidio a la deportista KAREN SOLEDAD FRANCO, DNI 36.160.470, por la suma de $ 10.000 
(PESOS DIEZ MIL).-
ARTICULO 3º: Autorízase a la Dirección de Contaduría, a extender una Orden de Pago en concepto de subsidio por la suma 
de $ 10.000 (PESOS DIEZ MIL), a favor de KAREN SOLEDAD FRANCO, DNI 36.160.470, para solventar parte del gasto 
que demande su viaje a Perú en el marco del evento mencionado en el Art. 1º
ARTICULO 4º: La beneficiaria mencionada en el Art.3º, deberá solicitar las facturas correspondientes para entregarlas en 
un plazo de 05 días, contados a partir de la fecha de finalización del evento, a la Secretaría de Deporte y Recreación quien 
deberá realizar la rendición de cuentas ante la Contaduría Municipal.-
ARTICULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 3º, será imputado a la Jurisdicción 1.1.1.01.25.000 
– Secretaría de Deporte y Recreación, Fuente de Financiamiento 1.1.0 – Tesoro Municipal, Categoría Programática 72.01 
- AREA CENTRAL DE LA SECRETARIA - Partida 5.1.4 “AYUDAS SOCIALES A PERSONAS”, del presupuesto de gastos 
en vigencia-
ARTICULO 6º: Regístrese. Publíquese. Comuníquese. Para su cumplimiento pase a la Dirección de Despacho de la 
Secretaría de Economía y Hacienda, Direcciones de Contaduría y Tesorería, Secretaría de Deporte y Recreación y Jefatura 
de Gabinete.-

La Matanza, 07-12-2016
D E C R E T A Nº 3.464

ARTICULO 1º: Prorrógase  por los meses de enero a febrero de 2.017, los términos del Decreto Nº 2168/16.-

en espera de plana baja y guardia del Centro de Salud Nº3 Dr.Carrillo”, conforme especificaciones Legales y técnicas del 
Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de  la presente Licitación.  Presupuesto Oficial: $10.526.898,95.- (Son Pesos 
diez millones quinientos veintiséis mil ochocientos noventa y ocho, 95/100).
ARTICULO 2°: El gasto  que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 40 y Objeto de Gasto 3.3.1 y 4.3.9, 4.4.1 y 4.3.7 del presupuesto de gastos del año 
2016.
ARTÍCULO 3º: Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán retirarse hasta 4 (cuatro) días hábiles anteriores a la fecha de 
apertura.   
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y 
dos (2) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese, para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 05-12-2016
D E C R E T A Nº 3.378

ARTICULO 1º.- Declárase de Interés Municipal el “XI Encuentro de Lactancia Materna”, organizado por la Secretaría de 
Salud Pública del Municipio, realizado en la Región Descentralizada I Noroeste, Auditorio Roberto “Negro Fontanarrosa” de 
Ramos Mejía, el día 24 de Noviembre de 2016.-   
ARTICULO 2º.- Tomen conocimiento la Secretaría de Salud Pública,  Dirección de Relaciones Públicas y Ceremonial, Región 
Descentralizada I Noroeste de Ramos Mejía y Secretaría de Economía y Hacienda.-
ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese.-

La Matanza, 06-12-2016
D E C R E T A Nº 3.390

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N°171/16, para el día 29 de Diciembre de  2016, a las 12.00 horas, como fecha 
de presentación y apertura de los Sobres Nº1 y 2, referente a  la Contratación y  Ejecución de la Obra: “Reconstrucción 
de Cordones, Cordón Cuneta y Bacheo con Hormigón Simple, en distintas Localidades del Partido - Etapa 2” conforme 
especificaciones Legales y técnicas del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación. Presupuesto 
Oficial: $8.000.000,-(Son pesos ocho millones).
ARTICULO 2°: El gasto  que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.01 y Objeto de Gasto 3.3.4, del presupuesto de gastos del año 2016.
ARTÍCULO 3º: Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán retirarse hasta 4 (cuatro) días hábiles anteriores a la fecha de 
apertura.   
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y 
dos (2) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese, para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 06-12-2016
D E C R E T A Nº 3.391

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N°170/16, para el día 29 de Diciembre de  2016, a las 11.00 horas, como fecha 
de presentación y apertura de los Sobres Nº1 y 2, referente a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Reconstrucción 
de Cordones, Cordón Cuneta y Bacheo con Hormigón Simple, en distintas Localidades del Partido - Etapa 1” conforme 
especificaciones Legales y técnicas del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación. Presupuesto 
Oficial: $8.000.000,-(Son pesos ocho millones).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.01 y Objeto de Gasto 3.3.4, del presupuesto de gastos del año 2016.
ARTÍCULO 3º: Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán retirarse hasta 4 (cuatro) días hábiles anteriores a la fecha de 
apertura.   
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y 
dos (2) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese, para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 06-12-2016
D E C R E T A Nº 3.393

ARTICULO 1º: Otórgase al personal municipal, por única vez, una suma equivalente al 50% (cincuenta por ciento) de 
cada monto de las asignaciones contempladas en el Artículo 2º del Decreto Nº 990/16, convalidado por la Ordenanza 
Nº 24.322.-
ARTICULO 2º: El pago se efectivizará conjuntamente con el Sueldo Anual Complementario correspondiente al segundo 
semestre del año en curso.-
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ARTICULO 2º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Hacienda y el Señor Secretario 
General de Gobierno.-
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Personal, 
Dirección General de Contaduría y Dirección de Tesorería.-

La Matanza, 07-12-2016
D E C R E T A Nº 3.469

ARTICULO 1º : Inscríbase a la Entidad denominada CENTRO DE JUBILADOS “NACER DE NUEVO 2” en el Registro 
Municipal como Entidad de Bien Público.-
ARTICULO 2º : Regístrese, comuníquese, publíquese.

La Matanza, 16-12-2016
D E C R E T A Nº 3.532

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N°206/16, para el día 09 de Enero de 2017 a las 11.30 horas, referente a la provisión 
hipoclorito de sodio, ácido muriático, etc., solicitadas por la Secretaría de Desarrollo Social, conforme las especificaciones 
del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación. Presupuesto Oficial: $1.180.000.- (Son Pesos 
un millón ciento ochenta mil).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está impu-tado en la Jurisdicción 1.1.1.01.25.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 72.01 y Objeto de Gasto 2.5.1, del presupues-to de gastos del año 2016.
ARTICULO 3°:El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser  retirado hasta un (1) día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido.
ARTICULO 5º: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese, para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 16-12-2016
D E C R E T A Nº 3.534

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N°178/16, para el día 06 de Enero de 2017 las 10.30 horas, referente a la provisión 
de computadoras y monitores, solicitada por la Secretaría de Salud Pública, conforme las especificaciones del Pliego de 
Bases y Condiciones que forma parte del presente Licitación. Presupuesto Oficial: $4.412.600.- (Son Pesos cuatro millones 
cuatrocientos doce mil seisicentos).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la cuenta especial “Programa Plan Nacer”.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser  retirado hasta un (1) día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido.
ARTICULO 5º: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese, para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 16-12-2016
D E C R E T A Nº 3.536

ARTÍCULO Nº1: Llámase por segunda vez a Licitación Pública Nº1251/16 para el día 05 de Enero de 2017 a las 11:30 horas, 
para la provisión, montaje y puesta en marcha de grupo electrógeno en nuevo Edificio Municipal de González Catán, solicitada 
por la Dirección de Arquitectural, conforme las especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la 
presente Licitación y por los motivos expuestos en los considerandos de este Decreto.
ARTÍCULO Nº2: Los artículos 2º, 3º y 4º del Decreto Nº2946/2016 guardan vigencia para el presente.
ARTICULO Nº3: Autorízase a la empresa GUIÑAZU CARLOS RAUL, única empresa oferente en el primer llamado, a retirar 
el nuevo pliego de bases y condiciones sin cargo.
ARTÍCULO Nº4: Por la Tesorería Municipal, procédase a la devolución de la garantía de oferta presentada por la única 
empresa oferente.
ARTICULO Nº5: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, públiquese, para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 16-12-2016
D E C R E T A Nº 3.538

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N°161/16, para el día 11 de Enero de 2017, a las 10.00 horas, referente a la 
provisión de botones antipánico, solicitada por la Secretaría de Protección Ciudadana, conforme las especificaciones del 
Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación. Presupuesto Oficial: $1.178.000.- (Son Pesos un 
millón ciento setenta y ocho mil).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.18.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0, Categ. Programática 64 y Objeto de Gasto 5.2.1, del presupuesto de gastos del año 2016.

ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un (1) día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido.
ARTICULO 5º: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese, para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 16-12-2016
D E C R E T A Nº 3.539

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N°167/16, para el día 05 de Enero de 2017 las 10.00 horas, referente a la provisión 
de cascote y tosca, solicitada por la Secretaría de Espacio Público y Servicios Públicos, conforme las especificaciones del 
Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación. Presupuesto Oficial: $ 5.005.000.- (Son Pesos 
cinco millones cinco mil).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.20.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0, Categ. Programática 50.02 y Objeto de Gasto 2.8.4, del presupuesto de gastos del año 2016.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un (1) día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido.
ARTICULO 5º: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese, para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 16-12-2016
D E C R E T A Nº 3.540

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N°175/16, para el día 05 de Enero de 2017 a las 09.00 horas, referente a la 
provisión leche en polvo y queso rallado, solicitada por la Secretaría de Desarrollo Social, conforme las especificaciones 
del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación. Presupuesto Oficial: $1.329.780.- (Son Pesos 
un millón trescientos veintinueve mil setecientos ochenta).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 46 y Objeto de Gasto 5.1.4, del presupuesto de gastos del año 2016.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser  retirado hasta un (1) día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido.
ARTICULO 5º: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese, para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 16-12-2016
D E C R E T A Nº 3.541

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N°176/16, para el día 06 de Enero de 2017 a las 09.00 horas, referente a la 
provisión de víveres secos (aceite, arroz, etc.), solicitada por la Secretaría de Desarrollo Social, conforme las especificaciones 
del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación. Presupuesto Oficial: $4.278.610,50.- (Son 
Pesos cuatro millones doscientos setenta y ocho mil seiscientos diez, con 50/100).
ARTICULO 2°: El gasto  que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 46 y Objeto de Gasto 5.1.4, del presupuesto de gastos del año 2016.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un (1) día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido.
ARTICULO 5º: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese, para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 16-12-2016
D E C R E T A Nº 3.542

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N°177/16, para el día 09 de Enero de 2017 a las 09.00 horas, referente a la 
provisión leche en polvo, solicitada por la Secretaría de Desarrollo Social, conforme las especificaciones del Pliego de Bases 
y Condiciones que forma parte de la presente Licitación. Presupuesto Oficial: $5.164.500.- (Son Pe-sos cinco millones ciento 
sesenta y cuatro mil quinientos).
ARTICULO 2°: El gasto que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 46 y Objeto de Gasto 5.1.4, del presupuesto de gastos del año 2016.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un (1) día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido.
ARTICULO 5º: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese, para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.



La Matanza, 16-12-2016
D E C R E T A Nº 3.543

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N°183/16, para el día 11 de Enero de 2017 a las 09.00 horas, referente a la 
provisión de víveres secos (aceite, arroz, etc.), solicitada por la Secretaría de Desarrollo Social, conforme las especificaciones 
del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación. Presupuesto Oficial: $11.413.800.- (Son Pesos 
once millones cuatrocientos trece mil ochocientos)
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 46 y Objeto de Gasto 5.1.4, del presupuesto de gastos del año 2016.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un (1) día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido.
ARTICULO 5º: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese, para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 16-12-2016
D E C R E T A Nº 3.544

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N°184/16, para el día 12 de Enero de 2017 a las 09.00 horas, referente a la 
provisión de víveres secos (aceite, arroz, etc.), solicitada por la Secretaría de Desarrollo Social, conforme las especificaciones 
del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación. Presupuesto Oficial: $5.177.361.- (Son Pesos 
cinco millones ciento setenta y siete mil trescientos sesenta y uno)
ARTICULO 2°: El gasto que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 45 y Objeto de Gasto 5.1.4, del presupuesto de gastos del año 2016.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un (1) día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido.
ARTICULO 5º: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese, para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 16-12-2016
D E C R E T A Nº 3.545

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N°188/16, para el día 12 de Enero de 2017 las 10.00 horas, referente a la provisión 
de determinaciones (para creatinina, ferremia, etc.), conforme las especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones que 
forma parte de la presente Licitación. Presupuesto Oficial: $1.730.547,50.- (Son Pesos un millón setecientos treinta mil 
quinientos cuarenta y siete, con 50/100).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está impu-tado en la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0, Categ. Programática 40, y Objeto de Gasto 2.5.2, del presupuesto de gastos del año 2016.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser  retirado hasta un (1) día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido.
ARTICULO 5º: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese, para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 16-12-2016
D E C R E T A Nº 3.546

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N°189/16, para el día 10 de Enero de 2017 a las 11.30 horas, por la provisión 
de zapatillas, solicitada por la Secretaría de Ciencia, Tecnología y Políticas Educativas, conforme especificaciones legales 
y técnicas del Pliego de Bases y Condiciones que forma  parte de la presente Licitación. Presupuesto Oficial: $9.882.796.- 
(Son Pesos nueve millones ochocientos ochenta y dos mil setecientos noventa y seis).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.21.000, Fuente 
de Financ. 1.3.2., Categ. Programática 57.01 y Objeto de Gasto 5.1.4, del presupuesto de gastos del año 2016.
ARTÍCULO 3º: Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán consultarse o bien retirarse hasta 1 (un) día hábil anterior a la 
fecha de apertura.                                                                                                                                                                   
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido. 
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese, para  su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 21-12-2016
D E C R E T A Nº 3.582

ARTICULO 1º.- Declárase de Interés Municipal el 46º Certamen para Nuevos Valores PreCosquin, a realizarse en el mes 

de Enero de 2017, en la Ciudad de Cosquin, Provincia de Córdoba.-    
ARTICULO 2º.- Tomen conocimiento la Secretaría de Cultura y Educación, Secretaría de Economía y Hacienda y Dirección 
de Relaciones Públicas y Ceremonial.-
ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese.-

La Matanza, 21-12-2016
D E C R E T A Nº 3.584

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N°199/16, para el día 13 de Enero de 2017, a las 13.00 horas, como fecha   de 
presentación y apertura de los Sobres  Nº1 y 2, referente a  la  Contratación y Ejecución de la Obra: “Puesta en valor de la 
Plaza El Periodista e Islas Malvinas ubicada en Zapiola y Perú, de la localidad de San Justo”, conforme especificaciones 
Legales y técnicas del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación. Presupuesto  Oficial: 
$23.012.270,02.- (Son Pesos veintitrés millones doce mil doscientos setenta, con 02/100)
ARTICULO 2°: El gasto que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, 
Fuente de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 43.75 y Objeto de Gasto 4.2.2., del presupuesto de gastos del año 
2016.
ARTÍCULO 3º: Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán retirarse hasta 4 (cuatro) días hábiles anteriores a la fecha de 
apertura.   
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y 
dos (2) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese, para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 21-12-2016
D E C R E T A Nº 3.607

ARTICULO 1º : Inscríbase a la Entidad denominada “ASOCIACION CATOLICA CETRARESE SAN BENEDETTO ABATE” 
en el Registro Municipal como Entidad de Bien Público.-
ARTICULO 2º : Regístrese, comuníquese, publíquese.

La Matanza, 27-12-2016
D E C R E T A Nº 3.626

ARTICULO 1º.- Declárase de Interés Municipal con carácter permanente la Celebración del “Día Internacional de las Personas 
con Discapacidad”, proclamado el día 03 de Diciembre.-    
ARTICULO 2º.- Tomen conocimiento la Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de Economía y Hacienda y Dirección 
de Relaciones Públicas y Ceremonial.-
ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese.-

La Matanza, 27-12-2016
D E C R E T A Nº 3.627

ARTICULO 1º: Declárase de interés Municipal el dia 05 de Diciembre, instituido como “DIA NACIONAL DE LA LUCHA 
CONTRA EL CANCER BUCAL” por Decreto PEN N° 955/16.-
ARTICULO 2º: Tomen conocimiento la Secretaría de Salud Pública, Secretaría de Economia y Hacienda y Direccion de 
Relaciones Públicas y Ceremonial.-
ARTICULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese.

La Matanza, 28-12-2016
D E C R E T A Nº 3.634

ARTÍCULO Nº1: Llámase por segunda vez a Licitación Pública Nº140/16 para el día 13 de Enero de 2017 a las 12:30 horas, 
para la Contratación y Ejecución de la Obra: “Pavimentación con Hormigón Simple y Obras Hidráulicas, en acceso a Escuelas, 
Salas de Salud, Barrios y otras conectividades, en distintas localidades del Partido, Etapa 9”, conforme las especificaciones 
legales y técnicas del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación y por los motivos expuestos 
en los considerandos de este Decreto.
ARTÍCULO Nº2: Los artículos 2º y 3º del Decreto Nº2944/2016 guardan vigencia para el presente.
ARTICULO Nº3: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y 
dos (2) días hábiles en diario local de circulación en el Partido.
ARTICULO Nº4: Autorízase a la empresa GREEN S.A., única empresa oferente en el primer llamado, a retirar el nuevo 
pliego de bases y condiciones sin cargo.
ARTÍCULO Nº5: Por la Tesorería Municipal, procédase a la devolución de la garantía de oferta presentada por la única 
empresa oferente.
ARTICULO Nº6: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, públiquese, para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.
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La Matanza, 29-12-2016
D E C R E T A Nº 3.716

ARTICULO 1°: Llámase  a  Licitación Pública N° 201/16, para el día 20 de Enero de 2017 las 10.30  horas, referente a 
la provisión de medicamentos (hidrocortisona, dexametasona, etc.) solicitados por el Servicio de Farmacia conforme  
las especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación. Presupuesto Oficial: 
$ 1.147.863,- (Son pesos un millón ciento cuarenta y siete mil ochocientos sesenta y tres).
ARTICULO 2°: El gasto que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0, Categ. Programática 01 y Objeto de Gasto 2.5.2, del presupuesto de gastos del año 2016.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser  retirado hasta un (1) día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido.
ARTICULO 5º: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese, para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 29-12-2016
D E C R E T A Nº 3.718

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N°195/16, para el día 26 de Enero 2017, a las 10.00 horas, como fecha de 
presentación y apertura de los Sobres  Nº1 y 2, referente a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Pavimentación con hormigón 
simple en calles de distintas localidades del Partido, Ordenanza Nº15541/07, Plan Municipal de Obras de Pavimentación 
Etapa I”, conforme especificaciones Legales  y  técnicas  del Pliego  de  Bases y Condiciones que forma parte  de  la presente 
Licitación. Presupuesto Oficial: $24.000.000.- (Son Pesos veinticuatro millones).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.76 y Objeto de Gasto 4.2.2., del presupuesto de gastos del año 2016.
ARTÍCULO 3º: Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán retirarse hasta 4 (cuatro) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.   
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y 
dos (2) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese, para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 29-12-2016
D E C R E T A Nº 3.719

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública  N°194/16, para el día 20 de Enero de 2017 las 12.00 horas, referente a la provisión 
de Pick up  4x4 y vehiculo tipo furgón solicitadas por la Secretaria de Desarrollo Social conforme las especificaciones del  
Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación. Presupuesto Oficial:  $1.756.500.- (Son pesos un  
millón setecientos cincuenta y seis mil quinientos).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0, Categ. Programática 46 y Objeto de Gasto 4.3.2, del presupuesto de gastos del año 2016.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un (1) día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido.
ARTICULO 5º: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese, para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 29-12-2016
D E C R E T A Nº 3.729

ARTICULO 1°:Llámase a Licitación Pública N°186/16, para el día 25 de Enero de 2017 las  10.00 horas, referente a la  provisión 
de camisas, pantalones, etc. solicitadas por la Secretaria de Coordinación de Delegaciones conforme las  especificaciones   
del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente  Licitación.  Presupuesto  Oficial: $3.586.830.- (Son pesos 
tres millones quinientos ochenta y seis mil ochocientos treinta).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.19.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0, Categ. Programáticas 65 y 66 y Objeto de Gasto 2.2.2, del presupuesto de gastos del año 2016.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser  retirado hasta un (1) día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido.
ARTICULO 5º: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíque-se, para su conocimiento y   cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 29-12-2016
D E C R E T A Nº 3.730

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N°190/16, para el día 26 de Enero de 2017, a las 11.00 horas, como fecha 
de presentación y apertura de los Sobres Nº1 y 2, referente a la Contratación y Ejecución de la Obra: “Trabajos de 

acondicionamiento en Unidad de Salud La Tablada, ubicada en la calle Nazar 548 y Leguizamón de la localidad de La 
Tablada”, conforme especificaciones Legales y técnicas del Pliego de Bases y Condiciones que forma  parte de  la presente   
Licitación.  Presupuesto  Oficial: $ 2.296.872.10.- (Son Pesos dos millones doscientos noventa y seis mil ochocientos setenta 
y dos, con 10/100).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 40 y Objeto de Gasto 3.3.1, 4.3.7, 4.4.1 y 4.3.9 del presupuesto de gastos del año 
2016.
ARTÍCULO 3º: Los Pliegos de Bases y Condiciones podrá retirarse hasta 4 (cuatro) días hábiles anteriores a la fecha de 
apertura.   
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de cinco (5) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y 
dos (2) días hábiles en diarios locales de circulación en el Partido.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese, para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

La Matanza, 29-12-2016
D E C R E T A Nº 3.733

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N°193/16, para el día 20 de Enero de 2017 las 11.00 horas, referente a la 
provisión de Víveres Secos solicitada por la Secretaria de Desarrollo Social conforme las especificaciones del Pliego de 
Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación. Presupuesto Oficial: $11.280.000.- (Son pesos once millones 
doscientos ochenta mil).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0, Categ. Programática 46 y Objeto de Gasto 5.1.4, del presupuesto de gastos del año 2016.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un (1) día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y diario 
local de circulación en el Partido.
ARTICULO 5º: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese, para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.
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